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Facultad de

Derecho y Ciencias Polít¡cas
(FADCTP)

REsorucróN DEcANAT N'103-2023-FADctp-uNAp

lqu¡tos, 15 de mayo del 2023

EL oEcANo DE tA FAcutrAD DE oEREcHo y ctENctAs poIfTtcAs DE tA uNtvERstoAD NActoNAL DE LA AMAzoNtA
PERUANA

VISTO;

La solic¡tud presentada porla estud¡ante: EVELYN ODALIZ YOXUN I ZEVALLLOS MORA con C .U Ne2144831 dela
Facultad de Derecho y Ciencias Polít¡cas de la UNAP, donde solicitan reingreso POR AMNISTIA , correspondiente
al Primer Semestre Académico 2023.

CONSIDERANDO:

Que, los estudiantes tienen derecho de re¡ngresar por interrupción de estud¡os y que no has sido separados por
falta disc¡pl¡nar¡a, según lo establece el Cáp¡tulo lX. DE LOS REINGRESOS A LAS FACULTADES, Art.'42, iniciso d)
en el Reglamento Académico de Pre grado de la UNAP y en aplicación a la Resoluc¡ón de CONSEJO

uNtvERstTARto Ne125-CU-2022.

Que,el Vicerrector Académico de la Universidad Nacional de la Amazonía Peruana, emite contanc¡as de la

estudiante: EVETYN ODALIZ YOXUNI ZEVATLLOS MORA su situación académica es de RETIRO DEFINITIVO POR

ABANDONO DE ESTUDIOS, NO TIENE sanción disciplinaria

Que, por su parte la Jefa de la Oficina General de Registros y Asuntos Académicos (OGRAA) de la Universidad
Nacional de la Amazonía Peru¿na,media nte CONSTANCIA N"232-VRAC-UNAP-2023, lnforma que la estudiante
: EVELYN ODALIZ YOXUNIZEVALLOS MORA,no tiene deuda con Ia UNAP.

En uso de las atr¡buciones que le confiere la Ley Univers¡taria N" 30220 y el EGUNAP;

SE RESUEtVE:

ART¡CULO PRIMERo. - AUTORIZAR, el reingreso por amnistia a la Facultad de Derecho y C¡encias Polít¡cas de la
UNAP, correspondiente al Primer Semestre Académico 2023, en base a los considerandos expuestos en la
presente resolución, de acuerdo al detalle s¡guiente:

Código Apellidos y Nombres Ult¡mo
Semestre
Estud¡ado

PPA Condic¡ón Académica

21,44831 EVELYN ODALIZ YOXUNI

ZEVALLLOS MORA

2020-L RETIRO DEFINITIVO
POR ABANDONO DE

ESTUDIOS
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lqu¡tos, 15 de mayo del 2023

anrfcuto sEcurrloo. - coMUNlcAR, a la oficina General de Reg¡stro de Asuntos Académicos de la UNAp, que se
la encargada de dar cumplimiento a la presente resoluc¡ón

Regístrese, comuníquese y archívese
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